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Delegado Federal de la SEMARNAT
eo el estado de Campeche
Avenida Prolongación Tormenta x Flores No. 11,
colonia Las Flores, CP. 24097, Campeche, Campeche
P R E S E N T E

e É,
Anexo al presente oficio remito a usted en duplicado la concesión DGZF— 3 3 é 115 a
favor de DEMAR, lostaladora y Constructora, 8.13.. de CN. respecto de una superficie
de 4,841.85 m2 de terrenos ganados al mar, ubicada en Calie 49 A, 5m, colonia Pailae,
entre el Faro de la Atalaya y el Arroyo de la Caleta, localidad de Ciudad del Carmen,
municipio de Carmen, estado de Campeche, a efecto de obtener se apoyo para entregar
el instrumento jurídico, salvo que Listed advierte alguna causa por la que no sea
procedente su entrega, conforme a lo dispuesto en e! artículo 9 de la Ley Federal de

"Procedimiento Administrativo agradecere que la concesión original sea entregada en un
lapso no mayor de 15 dias habiles posteriores asu recepción.

En caso'de ocupar ia superfioie en comento, la concesionaria debera presentar previo a
eo entrega las constancias de haber cubierto los pagos de derechos por uso goce yfo
aprovechamiento de la zona federal maritimo terrestre. Dichos documentos al igual que la
copia en papel bond del título debidamente firmado de recibido por la beneficiaria deberan
aer remitidos a esta unidad administrativa dentro de los 5 días hábitos siguientes a eo
notificación AI notificar y entregar ei presente resolutivo, le solicito dar vista con copia del
mismo al municipio correSpoooieote para efectos de! cobro de derechos.

Le envio oo cordial saludo.

ATENTAMENTE _
SUFRÁGÍO EFECTIVO. NO REELECCION
L DIRECTORÁ GENERAL
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aer-3.o. QFB. Martha Garciarivae Palmeroo, Subsecretaria de Gestión para ia Proteccion ambiental- Para su conocimiento.
Lic. Gabfiei Mena Rojas.— Triuiar de la unidad Cooroioadora oe Defegaoioneo.- Para su coooomionio.
Üireocioo Generai de ¡ropaoio ambienta! y Zona Federal Marítimo Terrestre de ia PROFEPA. Para so conocimiento.
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EXPEÜIENTE: 1 marcarueoom

16.2?S-.714.1.3e6‘il2014
Concesionaria: DEMÁR. INSTALAÜÜRA Y

CONSTRUCTÜRÁ, SA. {JE (LV.
Estado: CAMPECHE
Municipio: CARMEN
Superficie: 4,841.35 rn2
Vigencia: QUINCE AÑOS
Uso autorizado: PAHO BE MANiOBRAS Y

ALMACENAMENTG
Uso fiscei: GENERAL.

SECRETARÍA DE
meoro ¡warriors

3 Citidüid de MÉXÍGO, Z Ü ggï 2635 _

QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTSD DE LA SECRETÉRÏA DE MEÜIÜ
AMBIENTE Y RECURSÜS NATURÁLES, A TRÁVES DE LA DlRECClON GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBlENTES COSTEROS, ÜTORGA A FÁVOR
DE DEMÁR, INSTALÁDORA Y CONSTRUCTORA, SA. DE CN...

Lic. MARIANA BOY TAMBORRELL, Directora General de Zona Federal Marítimo Terrestre y _
Ambientes Costeros, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 32 bis fracciones Vil] y
XXXIX de le Ley Orgánica de le Administración Pública Federal; 3 fracciones li y lli, 6
fracciones l, ll y IX, 3’ fracciones IV y V, 8, 11, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones l, Il, V y Xll, 72, 73
fracciones i, ll, lll, IV y úitimo párrafo, 74, 75, 76, 77 fraccion l, 107 fracciones ll y lll, 119, 120,
151; 1, 2 y 7 transitorios de le Ley Genere! de Bienes Nacionaies pubiícada en el Diario Oficial
de le Federación el 20 de mayo de 2004; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42,
44, 47, 50 y 55 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias
Navegabíes, Playas, Zone Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados-al Mar; 194-0, 232-
C, 234 y 235 de le Ley Federal de Derechos; 1, 3, 13, 19, 2€), 46, ESQ-A, 83, 85 y 86 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones l y XIV del Reglamento Interior de este
Secretaria, y de conformidad con el ACUERDO por el que se da a conocer el formato único de
trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zone federal marítimo terrestre,
terrenos ganados al mer o e -. cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se, establecen lee
medidos de simplificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 8 de febrero de 2011, otorga la presente, concesión al tenor de las siguientes

a....,-..._,..,...;._....beeeeymooediciones:. _ _ _ .

En lo sucesivo, en el texto de este instrumeqto, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales ee le denominará LA SECRETÁRIA y a DEMAR, instaladores! Constructora, SA.
de_C_.V._ee le denominará LACONCESIONÁRÍA . ‘ ’ ” ' ' " ' ' '

BASES

l. LA GÜNCESIÜNÁRlA acreditó eo razon social y estar constituida conforme a lee leyes
mexicanas con el acta constitutiva que exhibió y obre agregada al expedientecítado al rubro,
consistente entestimooío notarial 1,07? (un mil setentaysiete) de 8 de marzo de 1990,
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otorgado ante la fe del Lic. Maria Guadalupe Ponce Torres, Notario Público número 41
(cuarenta y uno) de Naucalpan, Estado de México, e inscrita el 7 de septiembre de 1990 en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; con formato oficial
recibido el 2 de octubre de 2014 por esta Secretaria a traves de las oficinas del Espacio de
Contacto Ciudadano de la delegación federal en el estado de Campeche solicito se le
otorgara en concesión una superficie de 4 641 866 rn"z de terrenos ganados al mar ubicada
en Calle 49 A SIN colonia Pellas entre el Faro de la Atalaya y el Arroyo de ia Caleta
municipio de Cannen estado de Campeche para uso de general (patio de maniobras y
almacenamiento).

LA CONCESÍÜNARIA promovió la solicitud de concesión por conducto de Angelica Maria
Higareda Alatorre, quien acreditó ser su apoderada en terminos del testimonio notarial
número to 919 (diez rnil novecientos diecinueve) de 11 de abril de 2914 otorgado ante la fe
del Lic Rosa María Reed Padilla Notario Público número ‘20? (ciento siete) de Naucalpan
Estado de México

Para los efectos de la presente concesión, LA CONCESIONARIA señaló como domicilio
. para oir, recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en Calle 5 Sor, Manzana Q,
Lote 9, colonia Puerto industrial Pesquero “Isla del Carmen", CP. 24129, , municipio de
Carmen,- estado de Campeche. Asimismo, se considerará como domicilio para los mismos
efectos,. el lugar materia de la presente concesión. -

No obstante los terminos en que se formuló su solicitud, esta Direccion General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Coeteros constató que la superficie solicitada varía

' en relacion con la resultante del análisis topográfico por lo que la superficie a oonceeionar es
la que se determina en la condicion primera del presente titulo Asimismo el oso solicitado se
clasifica-anuales tea-ninas- de la-eondicien primera dei presente título

[Qee de la solicitud que dio origen al presente titulo ee concluye que el uso y
aprovechamiento que se pretende dar a la Zona federal maritimo terrestre materia ole esta
concesión, no se contrapone con el plan de desarrollo urbano de la region: de acuerdo con
la constancia de neo de suelo con oficio DDU-DIRJSwOQ-«OOT, de 2 de septiembre de 2015,
emitida por la Direccion de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento Constitucional de
Carmen, Campeche.

Para el otorgamiento del presente titulo, a fin de promover el aprovechamiento optimo y
adecuado de los bienes federales materia del mismo, fueron considerados los planee y
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecologico, a traves de las
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correspondientes constancias estatales o municipales. Tambien, se considero la satisfaccion
de los requerimientos de la navegación y, el comercio maritima de la defensa de! pais, del
impulso a las actividades de pesca y acuicultura} y del fomento de las actividades turisticas
y recreativas, y la protección a los recursos naturales, mediante la valoracion de la
información y documentos que indicaron que con el otorgamiento del titulo se favorecerao
tales actividades; y por ia consideración de que la ausencia de elementos que indicaran
obstácuioe o riesgos para dicha satisfaccion, permitía presumir favorable el otorgamiento del

' titulo en cuestión.

En caso de reversión, aaa se valorará y determinara en terminos del Capitulo VI de las
condiciones del presente títuio. '

lli. La solicitud de concesión fue presentada por escrito ante la Secretaria, debidamente firmada
y en los terminos de lo dispuesto por la ley de la materia y el reglamento condígno.

Esta concesión se otorga al tenor de las siguientes:

conoicroaes
CAPITULO a ,

DEL OBJETO DE LA CONCESION
PRIMERa.- La presente concesión tiene por objeto otorgar a LA CONCESIONARIA el derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 4,641135 mi (cuatro mii seiscientos cuarenta y
ro.noapoctoeocheotaayociocoometcosccuad¡tadoaLdeateozeaosagaoadloalalama[,aconalasadmasfilm .. . ..
existen en la misma y que consisten en nave industrial de 513.081m2; area de eetibaa de
materiales de 1,405.299mi; área de estibas de materiales de.‘i,619.206m2; area de caseta
de 1iiigilancia de 123.571mi; área de rodamiento de 970.866mï; ubicada en Calle 49 A. ein...
colonia Pellas, entre el Faro de la Atalaya y el Arroyo de la Caleta, localidad de Ciudad del
Carmen, municipio de Carmen, estado de Campeche, exclusivamente para uso de patio de
maniobras y almacenamiento que para los efectos de la determinaCion del pago de los
derechos que deberá realizar LA CÜNCESIONARIA, de conformidad con el articulo 232-6 de la
Ley Federal de Derechos vigente, se clasifica como uso general con las siguientes medidas y
coordenadas: 1 " ' '
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Cuadra de ceerdenadae de terrenos anados al mar:
v f '- ‘

1 622,086.9?00 ' ¿082,804.4 oo
2 622,679.9276 2,662,617.4673
3 622,063.7366 2,062,105.6663
4 622,061.8858 ¿062,114,199?
5 622,661.5253 2,082,119.99“
5 622,627.6625 2,662,169.6362
7 622,027.8052 2,062,095.3653
3 622,031.8666 2,062,013.8193
9 622,067.6663 ¿662.063.5296
1 622,086.9?00 2,062,664.4266

Superficie: 4,541.85 rr:2

' Lee medidas y coordenadas a que se refiere el párrafo anterior concuerdan cen la descripción
tecnica-icpegráfica aprobada por la Dirección Generai de Zona Federal Maritime Terrestre y
Ambientes Ccsieroe. ‘

Les terrenes ganados al mar otorgados en concesión están condicionadas a lee estadios
tecnicos necesarios definidos por esta dirección para identificar y deslinder dichos terrence, con
base en las artículos 124 y 125 de la Ley General de Bienes Nacionales y el articula. 40 del .
Reglamente para el Use y Aprevechamieata delMar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona
Federal Maritime Terrestre y Terrenes Ganadoe al Mar.

En virtud de que al momento de la expedición de la presente canceeión ne existe delimitación
eficial de la superficie cenceeienada, con base en los principios de eeenomia, eeleridad,
eficacia, legalidad y bueaa'fe a que se refiere el articula 13 de la Ley Federal de Preeedimieate

-. Administrative, la superficie indicada queda sujeta a las reglas que prevea las articulos 119,
.122, 124 y 125 de la Ley General de Bienes Nacionales; 18, 20, 38, 39, 40, 42 y 43 de!
Reglameaie para el Use y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegablee, Playas, Zena
Federal Maritime Terrestre y Terrence Ganades al Mar; por le que es facultad exclusiva de LA
SECRETARIÁ, realizar y autorizar los estudias correepeadieatee para su determinación y
delimitación en termines de le diapaeste por el articuie 31 del Reglamento lnterier de la
Secretaria de Media Ambiente y Recursos Naturales; pudienderea cualquier momento modificar

4 .
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la superficie cuyo ueo se autoriza y ee obligacion de LA CONCESIONARIA cubrir los gastos de
deeiinde dei área concesionada, en terminos de ¡o dispuesto por el articulo 29 fracción V del
Regiamento mencionada. '

SEGUNBÁ.»- La presente concesión no crea derechos reaies a favor de LA CONCESIONARIA,
otorgándole exclusivamente el derecho ' de usar; ocupar y aprovechar los terrenos
concesionarias ' ' ' ' ' " ' ' - - '

CAPÍTULO il ..
DE LA VIGENCIA DE LA CONCESlON -

TERCERA.- De conformidad con el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo la presente concesión se otorga por un termico de quince años contados a
pariir del dia siguiente de su notificación

CUARTA- La presente concesión no se entenderá prorrogada al termino de su vigencia por ei
simple hecho de que LA CONCESiONARiA continúe ocupando el área y siga cubriendo et pago
de los derechos correspondientes

CAPÍTULO m
DE LAS OBLIGAClQNES DE LA coNcEsloNARlA

QUIN‘m La CGNCESIONARIA se obliga a:
1 ejecutar unicamente ei uso: aprovechamiento o explotación consignado en la con cecien-.----------
li. Iniciar el ejercicio de los derechos coceignadoe en la concesión en Lia plazo no mayor de

treinta dias
lll. Abstenerse de realizar ein previa autorizacion de LA SECRETÁRÍÁ cualquier acto que

tenga por objeto impedir el tibre acceso ai litorai y garantizar el iibre transito por la playa
y zona federal maritimo terrestre para cuyo efecto establecera accesos específicos con
este objeto en el entendido de que LA SECRETARÍA podra determinar el
establecimiento de los accesos que se consideren necesarios

N. Queda estrictamente prohibido delimitar ia zona concesionada con cercas alambradaa \
bardae eetoe o cualquier otro elemento semejante que impida el libre transito peatonal
del bien de uso común cia previa autorizacion de La. SECRETARÍA
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Tornar las medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva en el área
federal concesionaria.
Coadyovar con el gobierno federal eri la preservación del medio ecologico y la proteccion
al ambiente, asi como en las campañas de limpieza y mejoramiento del ambiente de las
playas y de la zona federal maritimo terrestre que LA SECRETARÍA implemente,
No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de 1iricio ni la
práctica de actos que vayan contra la moral pública y las buenas costumbres.
No expender bebidas alcohólicas.
No almacenar en el área concesionada ninguna sustancia o objeto inflamable, explosivo
o peligroso, sin previa autorizacion de
competentes. ,
Informar a LA SECRETÁRlA de las modificaciones que por causas naturales o
artificiales sufra la propiedad federal concesionada, tan luego tenga conocimiento de
ellas;
Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARÍA'realice en cualquier
momento la delimitación correspondiente y, en su caso, modifique las coordenadas de
los vértices, rumbos y distancias del poligono
Cumplir con las obligaciones que se establezcan a so cargo enla concesión
Coadyovar con LA SECRETARÍA en la práctica de las inspecciones que ordene en
relación con el area concesionada y, en consecuenCia, permitir y otorgar las facilidades
necesarias al personal de LA SECRETARlA, asi como de otras autoridades
competentes, a f'n de facilitar las labores de inspección y vigilancia que se realicen en

dicha area ooncesionada, con el objeto de verificar el cabal cumplimiento de las
disposiciones legales aplicables
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesión sin le previa
autorizacion de LA SECRETARlA.
Desocopar y entregar dentro del plazo establecido por La SECRETARÍA las areas de
que se trate en el caso de extinción de la concesión
En relacion con el oso que se autoriza:
,3) complacer; loserdenarnientos ydlsposrcrones legalesy adrnmrstratwasdercaracter

federal, estatal o municipal y, en tai virtud, gestionar y obtener de las autoridades
competentes las licencias, concesiones penoisos o autorizaciones que en so caso

' - se requieran para realizar el uso o aprovechamiento de la propiedad federal que se
autoriza en el presente titulo ‘

--Conservar en optimas condiciones de higiene el area concesionada y mantener las
obras e instalaciones existentes en buen estado de conservacion
Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construccion o instalacion, adicional a
las existentes ya sea lija o semifija '
Responder por los daños que pudieran caosarse por defectos o vicios en las
construcciones o instalaciones o en los trabajos de reparacion o mantenimiento.
Gestionar y obtener de las autoridades competentes las autorizaciones que
correSpondan para la disposicion de las descargas de aguas residuales, asi como

LA SECRETARIA y demas autoridades -
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realizar las abras e ineialacienes que se requieran, a efecto de que se descarguen
en 1a red de drenaje municipal Li otro medie idóneo para impedir la contaminación
de! litoral.

f) Habida cuenta de existir lasresoiucienes SEMARNATÍSGPNUGNDIN243Í2ÜÜ8 de
1 de abril de 2008 y PFPN11-1.5102086!2015 de 29 de Septiembre de 2815,
emitidas por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente delegación
Campeche, deberá presentar ei oficio de conclusión del precedim-iente instaurado.

CAPÍTULO w
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA- LA CONCESiONARiÁ deberá pagar ante la autoridad fiscal correspondiente los
derechos en los termines que señale la Ley Federal de Derechos vigente con base en el uso
fiscai otorgado en el presente ineirumenie.

SÉPTlMA LA SECRETARÍA podrá requerir en cualquier momento a LA CONCESIONARM la
documentación que acredite el page de lee derechos a los que se refiere la condición sexta del
presente titula - — - i -

CAPÍTULO v,
DE LA EXTINClON

OCTAVA: La presente concesión se extingue por:
a) Vencimiento de eu téanine.

h..._...b.),._.._...Renuaeia_ de LA CONCESIONARiA ratificada ante la autoridad
e) Desaparición de su finalidad e del bien objeto de la concesión
d) Revecacioa caducidad y nulidad.
e) Declaracion de rescate . _ _ '
f) Diaolucion y liquidación de LA CONCÉSlONARlA
g) (Juande ee afecte la seguridad nacional e í
h) Cualquiera otra prevista en las leyes reglamentos disposiciones administrativas o en la )

concesión misma que a jaicie de LA SECRETARÍA haga impasible o incenvenienie au
continuación .

NOVENáw Serán causas de revecación:
a) Dejar de cumplir cen el iia para el que fue otorgada la presente cencesián
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o) Dar al bien objeto de la concesión un oso distinto al autorizado o no asar el bien, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales y/o el Reg-lamento
para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zorra
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Gaoados al Mar.

c) Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine la autoridad fiscal.
d) Ceder los derechos u obligaciones derivadas del titulo de concesión o dar en

arrendamiento o comodato fracciones del inmueble concesionado, sin contar con la
autorización respectiva

e) Realizar obras no autorizadas
f) Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento del bien objeto de la

concesion.
g) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la presente concesión.

DÉCIM4.« Es causa de caducidad no utilizar los bienes objeto de la presente concesión por mas
de ciento ochenta dias naturales consecutivos

DÉCIMA Pamesa.— Son causas de nulidad:
a) Que la presente concesión se haya expedido por error.
b) Que la presente concesión se haya expedido con violación a lo dispuesto en la Ley

General de Bienes Nacionales. yfoel Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar, y demas ordenamientos legales aplicables.

c) Que la presente concesión se haya expedido considerando información o
documentacion proporcionada con error, dolo o falsedad por La CONCESlÜNARM.

DÉCIMA SEGUNÜAm Son causas de rescate de la presente concesión las previstas en el
articulo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales y 50 del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zorra Federal Marítimo Terrestre
y Terrenos Ganados al Mar

CAPlTULG va,
DE LA REVERSION

DÉCIMA TERCERA.- Las instalaciones, obras y construcciones existentes en el área
concesiooada descritas en la CONDICIÓN PRIMERA de este titulo jurídico, que se realizaron
sin la previa y expresa aprobación de la autoridad competente, se declaran revertidas y
accesadas a favor del patrimonio federal mediante el presente titulo, a cuyo efecto, correrán a
cargo de LA CONCESIÜNARIA los gastos que se generen por tal motivo.

DÉClMA CUARTA.- Las obras e instalaciones que se realicen en el area concesionade, sin la

a “MÉÏ
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autorizacion de LA SECRETARÏÉ, se perderán en beneficio de la Nacion.

CAPÍTULO VH
DE LA RECUPERACIÓN DE lNMUEBLES

UÉCIMA emma... LA SECRETARÍA independientemente de las acciones en la vía judicial,
podrá llevar a cabo el procedimiento administrativo tendiente a recuperar la posesión del bien
inmueble otorgado eri concesión cuando LA CONCESIONARIA no devoiviere el bien al ooocioir
la vigencia de este instrumento o cuando ie de un uso distinto al autorizado, sin contar con la
aotoriaaoióo previa o cuando no cumpia cualquier otra obligacion consignada eri la presente
concesión.

CAPÍTULO wz ..
DE LAS ESTIPULACIONES FlNALES

DÉCIMA SEXTA.- Los gobiernos extranjeros rio podrán ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho sobre esta concesión. Los actos realizados en contravención a esta condicion son
nulos de pleno derecho y ios bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de taies actos
pasarán a beneficio de la Nacion, sin ulterior recurso.

ÜÉCIMA SÉPTIMA.- El presente titulo se otorga sin perjuicio de las concesiones, lioenciasi
permisos o autorizaciones que La CONCESlONARiA requiera de otras autoridades
competentes para cumplir con ei objeto de esta concesión. '

DÉCIMA OCTAVAw Para el eventual caso de sobreposición de limites entre LA

un plazo rio mayor de noventa dias oaturaies contados a partir de la deteccion o del reclamo de
i los interesados los nuevos limites con estricto apego a la equidad. Lo anterior ein demerito de

que las partes previamente arregieo sus diferencias bajo la coordinación de LA SECRETARÍA
en cuyo caso el acuerdo o convenio formará parte integrante del presente titulo

BÉCiMA NOVENA.— Cualquier otro aspecto no contemplado especificamente eo la presente
concesión se regirá ooo apego a la Ley General de Bienes Nacionales y el Reglamento para el
Uso y Aprovechamiento dei Mar Territorial, Vias Navegablee, Playast Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y demas disposioiones legales apiioablee.

VIGÉSIMÁ.- La presente resoiooioo puede ser impugnada a traves del recurso de revision, el
cual deberá ser interpuesto en un plazo de quince dias, contados a partir del dia siguiente a

"GNCESiONÁRlAvmyeotros eonoesioaarios o permzsronarioe LA. SECRETARM determinara en
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aquél en que sarta afecta su notificación, debiéndose presentar ante la autoridad que emitió el
presenté acta

VIGÉSIMA PRMERR» En cumplímientoia lo estabiecído en ei artícuk) 3, fracción XIV de la Ley
Federai de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de LA CONCESIÜNARIA

' que el eXpediente 1140/CAMP/2014 se encuentra para su consulta en las oficinas de la
Dirección General de Zona Federai Marítimo Terrestre y Ambientes Costerüs, sita en Ejércítü
Nacional 223, colonia Anáhuac, CYP. 11320, delegacíén Miguel Hidalgo, México, Distríta
Federal.

LR DÉRECTÜRÁ GENERÁL DE ZONA FEDERAL MARÍTEMO TERRESTRE
Y AMBIENTES COSTEROS

WR
LEC. MARsANA BOY TAMBORRELL

LA CONCESEÓNARIA _ - ..
'ACEPTA LAS OBLIGAClONES DE ESTE TITULO

DEMAR msmmmm Y CONSTRUCTORA s A DE c Y.
. APODERADA _
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